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Mensajes clave 
 
Este informe ha demostrado claramente el contexto macrorregional de la relación directa entre, por un 
lado, el papel cada vez más crítico de las áreas protegidas (incluyendo las tierras Indígenas y los territorios 
de las comunidades locales) en conservar la biodiversidad, frenar la deforestación, sostener la estabilidad 
climática, apoyar a las economías locales agroextractivistas favorables a la conservación y la protección 
de los derechos sobre la tierra en la cuenca Amazónica; y, por otro lado, las crecientes amenazas y presio-
nes que sufren estas áreas por intereses políticos y económicos sobre los recursos de la región. En este 
capítulo se elaboran los siguientes mensajes clave: 
 
● Los medios de vida favorables a la conservación y las alternativas creativas se basan y dependen del 

respeto de los derechos territoriales de los pueblos y comunidades Indígenas y tradicionales de la 
Amazonía. 

● Fortalecer la legislación (marcos regulatorios) y los procedimientos institucionales (vigilancia y apli-
cación de la ley) que protegen los derechos a la tierra y el agua de los pueblos y comunidades Indígenas 
y tradicionales es fundamental para la justicia social y los resultados de conservación. 

● Es clave reconocer y valorar los regímenes de conocimiento Indígena y local y la autonomía territorial 
como directrices para la acción de conservación. 

● Los objetivos de conservación y manejo sostenible de las áreas protegidas, las tierras Indígenas y los 
territorios de los pueblos y comunidades tradicionales deben incluírse en los planes de inversión, la 
legislación y las políticas sectoriales. 

● Ningún territorio es una isla; Se deben fortalecer las conexiones multiescala entre municipios, depar-
tamentos, tierras Indígenas y territorios de pueblos y comunidades tradicionales. 

● Progresivamente se deben construir modelos financieros capilares que permitan la gestión autónoma 
y local de los territorios y recursos con la participación efectiva de los pueblos y comunidades amazó-
nicos. 
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● Es necesario y valioso el fortalecimiento organizacional de los actores sociales locales para la gestión 
y el desarrollo territorial participativo y la integración con las políticas públicas. 
 

Resumen 
 
Las áreas protegidas, las tierras Indígenas y los territorios de las comunidades locales cubren una gran 
proporción de la cuenca Amazónica. Estas tierras juegan un papel crucial para frenar la deforestación, 
mantener la estabilidad climática regional, mitigar el cambio climático global y, sobre todo, proteger los 
derechos sobre la tierra. Sin embargo, los derechos sobre la tierra en la Amazonía corren un riesgo crítico 
debido a los intereses políticos que impulsan la especulación de la tierra, la expansión de los agronegocios 
y la tala y minería ilegales, con el consiguiente aumento de las tasas de deforestación, además de las ame-
nazas de cambiar la legislación sobre derechos territoriales. La Amazonía no tiene futuro sin elevar las 
voces y los derechos de sus pueblos y sus estilos de vida territoriales, y promover alternativas creativas 
favorables a la conservación basadas en el pleno respeto y fortalecimiento de los derechos territoriales. 
 
Palabras clave: Áreas protegidas, Tierras Indígenas, territorios comunales, derechos territoriales, gestión de la conser-
vación basada en derechos 
 
31.1. Introducción 
 
Las áreas protegidas, las tierras Indígenas y los te-
rritorios de las comunidades locales cubren una 
gran proporción de la cuenca Amazónica (Figura 
31.1, Tabla 31.1). Por lo tanto, fortalecer su gestión 
en beneficio de sus legítimos titulares representa 
una oportunidad única para la conservación de los 
ecosistemas y el bioma amazónico. 
 
En este capítulo, consideramos el territorio más 
que una base material y/o factor de producción, 
sino también como un hogar para la vida, donde 
las comunidades y los pueblos viven con seguri-
dad y libre acceso a los lugares y recursos que ma-
nejan de acuerdo con sus prácticas locales de co-
nocimiento, incorporando las innovaciones tec-
nocientíficas como relevantes.  
 
Como ya se discutió en capítulos anteriores, las 
áreas protegidas, las tierras Indígenas y las tierras 
en poder de otros pueblos y comunidades locales 
(bajo diferentes regímenes legales de derechos de 
tenencia) cubren el 47,2% de la Amazonía.1 

 

Estos territorios son cruciales para salvaguardar 
tanto los derechos territoriales y el bienestar de 
los pueblos y comunidades que habitan en ellos (y 
que tradicionalmente han ocupado esta vasta re-
gión), como para prevenir y amortiguar los efectos 
de la deforestación, manteniendo un clima re-

gional estable, y mitigar el cambio climático glo-
bal. Al mismo tiempo, los derechos sobre la tierra 
en la Amazonía están siendo amenazados por in-
tereses políticos relacionados con la economía de 
frontera convencional y las industrias extractivas 
típicas de un régimen de acumulación capitalista 
por desposesión (Harvey, 2003; Barretto F, 
2020a,b) (acaparamiento de tierras , tala ilegal, 
prospección de minerales, agronegocios y expan-
sión de infraestructura), relativamente bien re-
presentados en los gobiernos nacionales de los 
países amazónicos. Los impulsores actuales de la 
deforestación son las contrapartes modernas del 
comportamiento depredador históricamente de-
senfrenado de las élites hacia los recursos de la re-
gión, siempre viendo a la región como el almacén 
de sus naciones, un patrón que algunos denomi-
nan “colonialismo interno” (González Casanova 
1965). 
 
Estos motores políticos y económicos no actúan 
en el vacío, sino a través de paradigmas discursi-
vos que tratan de justificar moralmente sus in-
tereses particulares y nacionales, como es el caso 
de la teoría del perro del hortelano de Alan García.”) 
(García Pérez 2007; y para una crítica calificada, 
García Llorens 2008). El expresidente de Perú y 
otros líderes no han dudado en lanzar el discurso 
de que hay demasiada tierra para muy pocos Indí-
genas. 
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Figura 31.1 Territorios Indígenas y Áreas Naturales Protegidas 
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Estos territorios más o menos formalmente reco-
nocidos y protegidos juegan un papel fundamen-
tal en la conservación de la Amazonía y sientan las 
bases para una serie de iniciativas diversas que 
cultivan la diversidad biológica y cultural y la ges-
tión sostenible. De igual importancia, todas las 
“tierras tradicionalmente ocupadas”; como se los 
denomina generalmente en Brasil, en una sintaxis 
que entrelaza cultura, política y lucha por los de-
rechos; son los cimientos de una serie de identida-
des culturales y étnicas de base territorial y ecoló-
gica, que luchan a través de los movimientos so-
ciales para mantener o recuperar sus lazos exis-
tenciales con la tierra (Almeida 1994, 2008). No es 
sorprendente que algunos movimientos de pue-

 
1  Valores obtenidos por cálculo con un sistema de información geográfica, utilizando proyección Sinusoidal, con meridiano de -60. 

blos Indígenas en América Latina utilicen el tér-
mino “proyectos de muerte” para referirse a las em-
presas económicas y políticas que amenazan gra-
vemente la integridad y el mantenimiento de sus 
territorios (Hernández 2018; Ontiveros et al. 
2018). Las Figuras 31.2, 31.3 y 31.4 brindan una 
vista panorámica de los tipos y alcances de las 
amenazas en la Amazonía, en cuanto a la agricul-
tura (cultivos y ganadería), hidroeléctricas, mine-
ría (legal e ilegal), carreteras y bloques de petróleo 
y gas. están preocupados. 
 
Dada la baja inversión gubernamental en infraes-
tructura y en la protección y consolidación de es-
tos diversos territorios (sean parques, reservas,  

Unidad  
Territorial 

Número de  
Áreas Naturales  

Protegidas 

Superficie  
Protegida sin  

superposición (km2)1 

Distribución del área 
protegida total en la 

cuenca Amazónica (%). 

Porcentaje del área de la 
cuenca Amazónica en cada país 
reservada como área protegida 

Bolivia 81. 216.322. 11,9. 30,3. 

Brasil 340. 1.226.241. 67,4. 24,3. 

Colombia 39. 89.091. 4,9. 26,0. 

Ecuador 26. 35.487. 2,6. 26,8. 

Guayana  
Francesa 

5. 12.685. 0,7. 50,7. 

Perú 66. 203.916. 11,2. 21,1. 

Venezuela 6. 23.838. 1,3. 46,0. 

Amazonía 563. 1.819.368. 100,0. 24,9. 

 Porcentaje % 

ANP Bolivia Brasil Colombia Ecuador 
Guayana 

Francesa 
Perú Venezuela 

Cuenca 

Amazónica 

Total nacional 14,1. 13,2. 25,7. 26,3. 51,5. 17,8. 50,7. 15,1. 

Uso indirecto 6,8. 6,6. 25,5. 26,3. 41,0. 10,7. 50,7. 8,8. 

Uso indirecto/directo 0,5. 0,0. 0,0. 0,0. 0,0. 0,0. 0,0. 0,0. 

Uso Directo 6,8. 6,6. 0,2. 0,0. 10,5. 6,5. 0,0. 6,1. 

Total departamental 16,7. 11,8. 0,3. 0,5. 0,0. 3,2. 0,0. 10,2. 

Uso indirecto 0,0. 2,6. 0,3. 0,5. 0,0. 0,0. 0,0. 1,8. 

Uso Directo 16,7. 9,2. 0,0. 0,0. 0,0. 3,2. 0,0. 8,4. 

Total 30,7. 25,0. 26,0. 26,8. 51,5. 20,9. 50,7. 25,3. 

Tabla 31.1. Cobertura de Áreas Naturales Protegidas en la Cuenca Amazónica 
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Figura 31.2 Actividades agropecuarias y centrales hidroeléctricas en la Amazonía. Fuente: RAISG 2020 
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Figura 31.3 Actividades mineras. Fuente: RAISG 2020 
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Figura 31.3 Bloques petroleros y caminos. Fuente: RAISG 2020 
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tierras Indígenas o tierras tradicionalmente ocu-
padas), las estrategias más creativas y efectivas de 
protección y manejo provienen de los pueblos y 
comunidades que viven en ellos, de forma autó-
noma, independientemente de su vinculación con 
iniciativas gubernamentales o del aporte de orga-
nizaciones de la sociedad civil en colaboración 
con diferentes organismos oficiales. 
 
Estas iniciativas se desarrollan como parte del 
ejercicio del derecho a la libre determinación de 
dichas personas y comunidades, aunque todavía 
están limitadas por marcos institucionales y lega-
les y por la existencia de grupos con una influen-
cia desproporcionada en la gobernabilidad de sus 
territorios, incluyendo aquellos que realizan acti-
vidades ilegales y desafían la autoridad y legitimi-
dad de aquellos pueblos que aspiran a consolidar 
su autonomía (ver Almeida 2019 para las estrate-
gias brasileñas de exportación de agrominerales). 
Estas iniciativas son el resultado de procesos his-
tóricos complejos y entrelazados. Por un lado, los 
pueblos Indígenas y otros tradicionales amazóni-
cos han establecido, a lo largo de la historia y prin-
cipalmente a nivel local, relaciones ambivalentes 
con prácticas colonialistas, integracionistas y asi-
milacionistas con el fin de maximizar, aunque en 
una postura subalterna, su participación en el 
desarrollo territorial, y las políticas de conserva-
ción de los sucesivos gobiernos, y así utilizar cons-
ciente e instrumentalmente estas políticas para 
defender sus territorios. A un nivel más amplio, a 
través del surgimiento del movimiento Indígena, 
que Bengoa (2006) llama “la emergencia Indí-
gena”, y el activismo político basado en los dere-
chos de las organizaciones Indígenas, se puede 
presenciar el surgimiento de la autonomía como 
un nuevo paradigma en la lucha por la descoloni-
zación y la apropiación del concepto de autodeter-
minación (que algunos ven como un nuevo para-
digma) para resistir las políticas integracionistas 
y asimilacionistas propias de las configuraciones 
coloniales. La construcción de este nuevo para-
digma se da en el contexto de la promoción y 

 
p  En el caso de Bolivia, estos cambios han tenido algunas externalidades locales negativas, ya que también llevaron a aumentos en 

la deforestación, ya que las personas se mudaron de un área a otra y comenzaron a usar sus propias prácticas tradicionales en 
ecosistemas que en realidad son manejados de manera diferente por pueblos locales, como el caso de los pueblos pluriculturales 
(es decir, principalmente de la sierra) a los que se les entregaron tierras en la región amazónica (estado de Pando). 

protección de los derechos humanos y, en algunos 
casos, como en Boliviap y Ecuador, se configura en 
la perspectiva de construir sociedades posnacio-
nales o plurinacionales. 
 
Durante el siglo XX, grupos políticamente subre-
presentados, principalmente pero no limitados a 
la Amazonía (como las comunidades afrodescen-
dientes y los pueblos Indígenas, así como otros 
grupos que también conforman las comunidades 
tradicionales locales; ver los Capítulos 10 y 13), es-
taban estrictamente controlados por el aparato es-
tatal autoritario, motivados, entre otras razones, 
por la idea racial y étnicamente homogeneizadora 
del Estado-nación. En Brasil, la llamada “prote-
cción fraternal” brindada por el Servicio de Pro-
tección Indígena (una agencia republicana depen-
diente del Ministerio de Agricultura durante la 
mayor parte de su existencia) se basó en la idea de 
que la condición Indígena era pasajera, y que el 
papel del Estado era guiar esta evolución de una 
manera supuestamente suave. Esto no obstacu-
lizó el uso descarado de la violencia genocida 
abierta, cruda y desnuda, como lo documentó re-
cientemente la Comisión de la Verdad (Brasil CNV 
2014; Barretto 2018). 
 
Así, el centralismo político extremo, principal-
mente durante los períodos dictatoriales, y la in-
vocación a la unidad cultural, lingüística y territo-
rial del Estado Nación en los países amazónicos, 
se consolidaron a través de elementos políticos, 
económicos e ideológicos dominantes, y sustenta-
dos en aspectos genéricos que no consideró las di-
ferencias entre los muchos grupos que consti-
tuían sus respectivas sociedades, ejerciendo el po-
der mediante el establecimiento de criterios arbi-
trarios de clasificación, límites territoriales y la 
perpetuación de genealogías de élites. La concen-
tración de poder de las élites amazónicas a través 
de la apropiación del aparato estatal, combinada 
con la cristalización de la idea de la herencia polí-
tica, resultó en la invisibilización y exclusión de 
las “minorías” políticas y culturales, las cuales 
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fueron relegadas a los márgenes del espectro polí-
tico, económico y social. En este contexto, dichos 
grupos subordinados iniciaron, en el último tercio 
del siglo XX, un intenso proceso de movilización 
colectiva basado en criterios étnicos y territoriales 
de pertenencia, para exigir sus derechos colecti-
vos a la tierra y el reconocimiento de sus identida-
des específicas (ver el Capítulo 10 para la noción 
de “descolonización” a través de estos procesos y 
el surgimiento de movimientos de base). Estas de-
mandas colectivas están directamente vinculadas 
a la forma de vida de estos pueblos y comunida-
des, su apropiación y uso de recursos naturales 
específicos y sus vínculos ontológicos con la tierra 
(Conklin y Graham 2009, Little 2004). 
 
Estos movimientos étnicos surgieron de la auto-
conciencia cultural y una conciencia de identidad 
que surgió dentro de las experiencias vividas de 
estos grupos (Bourdieu 1989; Hobsbawm 1991). 
En Brasil, por ejemplo, después de la Constitución 
de 1988, los movimientos sociales fueron motiva-
dos principalmente por demandas en torno a los 
derechos territoriales y de identidad, y por la pro-
tección del medio ambiente, especialmente en la 
Amazonía, lo que permitió la institucionalización 
de una política de Estado que reconocía a los pue-
blos y comunidades tradicionales, ampliando así 
las expectativas de otros grupos.q Estos grupos 
luego se organizaron en movimientos sociales 
para defender sus propios territorios e identi-

 
q En el caso de Brasil, estos grupos incluían ribeirinhos, piaçabeiros, quebradeiras de coco babaçu, castañeros, pescadores artesanales, 

vazanteiros, geraizeiros, fundos de pasto, fechos de pasto, faxinais, peconheiros, extrativistas, caiçaras - entre otros, cuyas denominaciones 
se referían a un ecosistema, un hábitat productivo o un tipo de actividad agroextractivista (es decir, a una existencia territorial-
mente arraigada).  

r Para evidencia del importante papel que jugaron los movimientos sociales en el logro de derechos socioculturales y territoriales 
especiales reconocidos en toda la Amazonía, ver Moreira et al 2019, y también Sobreiro 2015a,b. 

s En cuanto a las políticas neoliberales en los países latinoamericanos y su vinculación con el régimen de acumulación por despose-
sión, como nueva ronda de cercamiento de los comunes, vale citar a Harvey: “La corporativización y privatización de activos hasta ahora 
públicos (como las universidades), por no hablar de la ola de privatización (del agua y los servicios públicos de todo tipo) que se ha 
extendido por el mundo, indican una nueva ola de 'cerrar los bienes comunes'. Como en el pasado, el poder del Estado se utiliza 
con frecuencia para forzar tales procesos, incluso en contra de la voluntad popular. El retroceso de los marcos regulatorios diseñados 
para proteger el trabajo y el medio ambiente de la degradación ha implicado la pérdida de derechos. La reversión de los derechos de propiedad 
común ganados a través de años de dura lucha de clases (el derecho a una pensión estatal, a la asistencia social, a la atención médica 
nacional) al dominio privado ha sido una de las políticas de despojo más atroces llevadas a cabo en nombre de ortodoxia neoliberal” 
(Harvey 2003: 148 - cursiva añadida). 

t Cabe destacar la influencia de las políticas neoliberales sobre los derechos territoriales de los pueblos Indígenas y comunidades 
tradicionales, principalmente el debilitamiento de la capacidad de los gobiernos, que impide la implementación de la legislación 
sobre demarcación de tierras o la detención de sus transgresores, y la devolución y agudización de un modelo desarrollista que 
recuerda a la dictadura en su versión “neoextractivista” (Svampa 2019). 

u Además, como observó un revisor, incluso en aquellos países donde se reconocen los derechos de los pueblos Indígenas, como en 
Colombia, su efectividad en la vida de los titulares de derechos se ha visto históricamente obstaculizada. 

dades, aunque en la práctica, el Estado siguió ig-
norando las demandas de estos grupos.r 
 
El reconocimiento legal formal y la protección po-
lítico-administrativa de los derechos territoriales 
de los afrodescendientes podría ser la clave para 
dirimir muchos conflictos que involucran dispu-
tas territoriales, recursos naturales y la existencia 
misma de estos grupos, pero en la práctica es in-
eficaz dada la influencia de las políticas neolibera-
less adoptadas por los diferentes estados-nación 
sobre los derechos de los pueblos y comunidades 
locales.t Por un lado, algunos países han respon-
dido a las demandas de los pueblos y comunida-
des de la Amazonía con el reconocimiento de sus 
identidades culturales y/o políticas; mientras que, 
por otro lado, para satisfacer las demandas del ca-
pital, han obstaculizado la implementación de sus 
derechos.u Es en este sentido que decimos que al-
gunos países amazónicos han operado en la órbita 
del neoliberalismo (Hale 2005; Gaioso 2014). En el 
caso de Brasil, se puede decir que ha asumido el 
estatus de “Estado reconocedor”, tratando el reco-
nocimiento de la identidad como un proceso buro-
crático, que permite garantizar los derechos a la 
identidad, aunque no a la existencia colectiva 
plena, porque este reconocimiento encuentra lí-
mites en los intereses de las políticas impulsadas 
por el Estado, promoviendo así lo que Fraser 
(2002) denomina reconocimiento sin redistribu-
ción (de la tierra, por ejemplo). 



Capítulo 31: Fortalecimiento de la Gobernanza y Gestión de Tierras y Recursos Naturales: Áreas Protegidas, 
Tierras Indígenas y Territorios de Comunidades Locales 

Panel de Ciencia por la Amazonía 12 

En general, el establecimiento de políticas neoli-
berales en los países amazónicos constituye una 
amenaza real a la vida de los pueblos y comunida-
des existentes en la región. Al implementarse en 
territorios tradicionalmente ocupados, ponen en 
riesgo toda la diversidad de estos pueblos y sus 
importantes conexiones bioculturales que susten-
tan la conservación de la sociobiodiversidad de las 
regiones (Capítulos 10 y 12). Estos colectivos hu-
manos se expresan a través de territorialidades 
específicas (Almeida 2006) conformadas a través 
de procesos históricos y situaciones sociales par-
ticulares. La construcción de estas territorialida-
des específicas conduce a un proceso de alteridad 
vivido por ciertos pueblos y comunidades locales 
en relación con la sociedad (neo)colonial, lo que 
explica por qué dichos grupos reproducen su me-
moria social una vez que afirman su autonomía 
(Almeida 2008). En otras palabras, el proceso his-
tórico de constitución de estas territorialidades 
específicas ayuda a comprender cómo fue posible 
establecer, mantener y reproducir relaciones y la-
zos sociales y ecológicos, y cómo estas territoriali-
dades y sus correspondientes identidades colecti-
vas se distinguen entre sí (Cunha y Almeida 2000). 
 
Por último, pero no menos importante, cabe des-
tacar que los movimientos en defensa de los terri-
torios tradicionales y la Amazonía se han enrique-
cido con movimientos de mujeres de pueblos y co-
munidades Indígenas, tradicionales, ribereñas y 
afrodescendientes. Debido a los diferentes roles y 
división del trabajo entre mujeres y hombres en 
sistemas culturales tan diversos, las relaciones de 
las mujeres con sus territorios y la biodiversidad 
son específicas. Generalmente ocupan un lugar 
peculiar en los regímenes de conocimiento ances-
tralmente (re)generados de madres a hijas. Ade-
más, las amenazas y los riesgos para los medios de 
vida de estos pueblos y comunidades afectan a las 
mujeres de diferentes maneras (a menudo más 
brutales y sutiles). Dado que las mujeres han sido 
invisibilizadas en todas las situaciones mención-

 
v Para un ejemplo tropical no amazónico de la centralidad de las mujeres en tales temas, consulte la disertación de Branco de 2019 
sobre el protagonismo de las mujeres en los movimientos Indígenas multiétnicos de recuperación territorial en el sur de Costa Rica. 

w Decidimos dejar que los diversos autores tuvieran bastante libertad para presentar las experiencias con las que cada uno de ellos 
está comprometido, sin imponer ninguna plantilla predefinida, con la esperanza de capturar el estado de ánimo y las filigranas que 
también son partes constitutivas de estos compromisos. Esto explica por qué algunas de las experiencias parecen estudios de casos, 
mientras que otras tienden a resaltar las lecciones aprendidas. 

adas, y dada la especificidad de sus derechos, han 
irrumpido en los escenarios nacionales e interna-
cionales para hacer valer sus identidades como 
pueblos Indígenas (o comunidades tradicionales, 
o afrodescendientes) y sus distinción como muje-
res para ganar una fuerte influencia política 
(Frank 2018; Real y Ruiz 2019).v 
 
En la siguiente sección, presentamos una fracción 
muy pequeña de la inmensa variedad de caminos 
inspiradores que se construyen continuamente 
(es decir, mientras lee este texto) sobre el terreno, 
conectando múltiples escalas y niveles de integra-
ción sociocultural, desde organizaciones de base 
hasta arenas internacionales, que apuntan a una 
Amazonía más amigable con los bosques y la jus-
ticia.w El objetivo es identificar estrategias comu-
nes y lecciones aprendidas (para bien o para mal) 
que puedan ayudarnos a allanar el camino hacia 
un escenario vivificador que pueda desmantelar 
la configuración necropolítica hegemónica actual.  
 
31.2. Caminos de soluciones inspiradoras 
 
La gestión territorial de las áreas protegidas, tie-
rras Indígenas y territorios de comunidades loca-
les y tradicionales en la Amazonía se compone de 
un fértil y rico conjunto de experiencias y prácti-
cas a la vez participativas e integradoras, algunas 
de las cuales mencionamos en esta sección. Como 
mostraremos, diversos actores, instituciones y or-
ganizaciones de gobiernos, sociedad civil, acade-
mia y movimientos sociales (de ámbito local, re-
gional y nacional), se reúnen de manera horizon-
tal, para interconectar distintas escalas de acción, 
competencias, atribuciones y regímenes de cono-
cimientos con el objetivo de garantizar, simultá-
neamente, mejoras en la calidad de vida de los 
pueblos y comunidades amazónicos, la vitalidad 
de sus medios de vida y territorios, y la conserva-
ción de los valores ecológicos y culturales asocia-
dos. Todos estos objetivos son relevantes para el 
interés público y, nos atrevemos a decir, parte 
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integral de la creación de caminos civilizatorios 
alternativos.x Algunas de estas experiencias, ini-
ciativas y prácticas ya se dan a escala local de ma-
nera cotidiana y relativamente invisible, ya que 
para muchos de estos pueblos y comunidades es-
tamos hablando de sus medios de vida. Sin em-
bargo, como muestran algunos de los casos des-
critos, hubo raras ocasiones en que circunstan-
cias políticas idiosincrásicas y singulares favore-
cieron a los gobiernos a acoger tales experiencias 
y sus potencialidades emancipatorias, benefi-
ciando así a esos grupos para resistir amenazas y 
presiones.y 
 
La gestión territorial alcanza sus objetivos cuando 
refleja las normas e intereses de los pueblos y co-
munidades, al empoderar y promover su acceso y 
participación en la definición de procedimientos, 
instrumentos y recursos. Tales experiencias nos 
han enseñado que, desde la perspectiva de cons-
truir una gestión forestal justa en una Amazonía 
sostenible que abarque a las personas y al medio 
ambiente, lo que llamamos gestión territorial pú-
blica debe estar necesariamente vinculado a las 
ideas y prácticas de fortalecimiento de la ciudada-
nía, la participación social, la ampliación de la ac-
ción de la sociedad civil y los movimientos socia-
les, la conexión simétrica entre los regímenes de 
conocimiento y el compromiso y la toma de deci-
siones democráticos.z Esto incluye lo local, patri-
monial y vernáculo por un lado, y por otro lo cien-
tífico ( Athayde et al. 2017). En la Amazonía en par-
ticular, esta configuración es efectiva para los pro-
cesos de gestión territorial asumidos por las co-
munidades Indígenas y locales en áreas prote-

 
x Para comprender mejor la idea de caminos civilizatorios alternativos, uno debe familiarizarse con los trabajos de intelectuales 

Indígenas, como Ailton Krenak (2019, 2020) en Brasil y Silvia Rivera Cusicanqui (2013, 2014, 2015) en Bolivia. 
y En diferentes países se pueden encontrar instancias en las que movimientos sociales emergentes y/o consolidados han aprove-

chado y obtenido apoyo oficial para sus iniciativas. Ejemplos: Brasil, el surgimiento de la Reserva Extractivista como área protegida 
legalmente reconocida y reconocimiento de acuerdos de pesca; Perú, la demanda formal de planes de vidacomo requisito formal para 
la titulación de comunidades nativas (comunidades nativas); Colombia, el establecimiento de esquemas de gobernanza horizontal y 
participativa con foco en las micro regiones, como las Apapóris. 

z Queremos dejar claro que, en lo político, estamos hablando tanto de potenciar estas iniciativas de forma democrática como de 
mejorar la práctica de la democracia. 

aa '[L]as realidades son plurales y siempre están en proceso, y [...] esto tiene profundas consecuencias políticas. El propio concepto 
de mundo, como en el lema del Foro Social Mundial “Otro mundo es posible”, se ha pluralizado más radicalmente, a pesar de que 
los movimientos sociales se movilizan contra las operaciones extractivas a gran escala en defensa de sus territorios como verda-
deros mundos donde la vida se vive de acuerdo con a principios que difieren significativamente de los del gigante global desatado 
sobre ellos. Si los mundos son múltiples, entonces lo posible también debe ser múltiple. [...] otro mundo es posible porque otra 
realidad y otra posibilidad son posibles” (Escobar 2020). 

 

gidas de diferentes denominaciones y categorías 
de manejo (Capítulo 10). 
 
De esta forma, entendemos que la gestión territo-
rial encapsula, igualmente, “la dimensión política 
del control territorial y la dimensión ambiental de 
las acciones dirigidas a la sostenibilidad de los re-
cursos naturales” (Little 2006), ambas ancladas en 
el quehacer científico interdisciplinario (Little 
2010). Por lo tanto, los territorios no pueden ser 
considerados por sus “factores naturales” o por su 
“talento humano” (Abramovay 2003), sino como 
mundos de vida en los que se generan y compar-
ten configuraciones mentales y comportamenta-
les, no definidas por la supuesta objetividad de los 
factores a disposición, sino por la forma en que se 
organizan colectivamente (Beduschi y Abramovay 
2003).  
 
Las diferentes iniciativas amazónicas aquí consi-
deradas refuerzan el concepto de que, indepen-
dientemente de los hitos internacionales y las po-
líticas nacionales, la dimensión efectiva del bie-
nestar colectivo y la sostenibilidad se establece en 
(y genera) “lugares”. Dadas las amenazas que en-
frentan las áreas protegidas, expresadas a través 
del patrón (neo)colonial de desarrollo neo-extrac-
tivista altamente demandante de tierras y recur-
sos naturales comunes a todos los países amazó-
nicos, la gestión autónoma de estos territorios so-
ciales puede entenderse como un esbozo hacia el 
pluriverso: un “mundo donde quepan muchos 
mundos” (Escobar 2020).aa 
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Algunos de los elementos centrales que se en-
cuentran en la mayoría de estas iniciativas son la 
valorización de los recursos naturales, técnicos y 
humanos locales orientados a la autonomía y el 
autosostenimiento; el reconocimiento de las tra-
diciones culturales existentes y los regímenes de 
conocimiento; el cuidado y respeto por el medio 
ambiente; y un abordaje del bienestar colectivo 
según las perspectivas de los pueblos y comunida-
des involucradas. Es por ello que dichas experien-
cias refuerzan la necesidad de impulsar la gestión 
territorial colectiva basada en la garantía de dere-
chos, ya que la seguridad territorial es el funda-
mento y condición para su gestión autónoma, in-
tegrada y participativa. 
 
Para fortalecer la contribución de los pueblos y co-
munidades locales a la conservación, coincidimos 
con lo que algunos consideran una formulación 
superada de Stavenhagen (1985), según la cual las 
políticas públicas deben actuar como “elementos 
catalizadores de procesos socioculturales que ase-
guren la autonomía de estos grupos -sus derechos 
a controlar sus propias tierras, sus propios recur-
sos, sus propias instituciones, su propia organiza-
ción social y cultural, y su propio camino de nego-
ciación con el Estado, y, como tal, definir el tipo de 
relaciones que quieren tener con él”. 
 
31.2.1. Planes de Vida y Planes de Manejo Terri-
torial y Ambiental 
 
Asegurar la gobernanza de las tierras Indígenas 
por parte de las propias comunidades Indígenas 
ha demostrado, a lo largo de los años y en diferen-
tes regiones de la Amazonía, ser una de las formas 
más efectivas para garantizar los ecosistemas, la 
calidad de vida y el respeto a los derechos cultura-
les y territoriales. El trabajo colectivo entre las co-
munidades Indígenas, sus organizaciones y las or-
ganizaciones de la sociedad civil ha dado lugar a 
herramientas de gobernanza basadas en la cul-
tura que han salvaguardado los territorios Indíge-
nas. Dos de ellos han recibido especial atención: 

 
bb Un caso interesante en Colombia es el “plan de vida, de supervivencia y crecimiento” del pueblo Misak, que ha venido desarrollando y 

llevando a cabo, y expresa su propia visión amplia de un desarrollo autodeterminado (plan_de_vida_y_pervivencia_misak.pdf 
(mininterior.gov.co)). Las formas en que los Taitas Misak y la gente común evalúan su plan se pueden ver y escuchar en este breve 
documental de 2015 https://www.youtube.com/watch?v=z0FOOkqW_RI&t=49s. 

Planes de Vida y Planes de Ordenamiento Territo-
rial y Ambiental. 
 
Los Planes de Vida y los Planes de Manejo Territo-
rial y Ambiental son formas de orientar el uso de 
los territorios Indígenas y sus recursos naturales, 
con el objetivo de satisfacer las necesidades cultu-
rales, sociales y económicas actuales de los pue-
blos que actualmente los habitan y también con-
servar el medio ambiente para las futuras genera-
ciones Se plantean, discuten, organizan y acuer-
dan un conjunto de objetivos, acciones y activida-
des a realizar en el corto, mediano y largo plazo. A 
partir de convenios colectivos se elabora un con-
junto de metas y acciones sobre cómo gestionar 
los territorios a partir de valores culturales y orga-
nizaciones sociales construidas a través de en-
cuentros comunitarios, talleres y debates, a partir 
de encuestas socioeconómicas, ecológicas y cultu-
rales. Permiten a las comunidades Indígenas 
identificar las oportunidades y amenazas presen-
tes en las tierras que habitan y elaborar un plan 
para ordenar sus propias formas de uso y ocupa-
ción, garantizando su bienestar y calidad de vida 
ahora y en el futuro. 
 
No son solo acuerdos internos entre comunida-
des, sino, al menos en el caso de Colombia, acuer-
dos interculturales con el Estado a través de me-
sas de consulta, mesas intergubernamentales (en-
tre el gobierno Indígena y los gobiernos departa-
mentales) entre otras escalas nacionales. Recono-
ciendo oficialmente la relevancia de dichos ins-
trumentos, el Ministerio del Interior de Colombia 
(sitio web del Ministerio del Interior) brinda acceso a 
más de 40 planes de vida (plan de vida, plan integral 
de vida, plan nacional de vida, plan de justicia y vida) de 
varios pueblos Indígenas, comunidades, resguar-
dos, cabildos y municipios (ver https://siic.mininte-
rior.gov.co/content/planes-de-vida).bb 
 
Lo mismo ocurre parcialmente con los planes de 
gestión territorial y ambiental de los pueblos Indí-
genas en Brasil, siendo un ejemplo reciente el plan 
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Yanomami y Ye'kwana. Aunque no es un acuerdo 
intercultural sancionado oficialmente, en julio de 
2019, los líderes de la Tierra Indígena Yanomami 
visitaron 13 agencias federales en Brasilia y Ma-
naos para expresar que estaban listos para cual-
quier conversación sobre su tierra (la Tierra Indí-
gena más grande de Brasil). Llevaron consigo su 
Plan de Ordenamiento Territorial y Ambiental, 
construido con la participación de al menos 100 
personas y considerado por ellos como el conve-
nio colectivo más importante para el futuro de las 
26.000 personas que viven en sus tierras.cc 
 
Así, estos planes conectan saberes y experiencias 
que actualizan las tradiciones y perpetuidades es-
pirituales, culturales y materiales de estos pue-
blos, funcionando como un instrumento político y 
de planificación que configura la visión particular 
que una sociedad Indígena tiene de su propia his-
toria e identidad colectiva. No debe olvidarse que 
en algunos países amazónicos los planes de vida 
parten de las herramientas de planeación del pro-
pio Estado, adaptados (no siempre con éxito) a las 
formas organizacionales y concepciones de los te-
rritorios de los pueblos Indígenas. En otros países, 
el aparato estatal se apropió de estas herramien-
tas, y aún en otros los pueblos Indígenas aprendie-
ron entre ellos horizontalmente cómo manejar tal 
herramienta. 
 
Un proyecto de vida se compone y sistematiza el 
conjunto de conocimientos, prácticas espirituales 
y normas transmitidas por los líderes tradiciona-
les, (re)generadas de generación en generación. 
Conduce a un proceso de reflexión colectiva sobre 
el pasado, presente y futuro de los pueblos Indíge-
nas y, como se mencionó anteriormente, su capa-
cidad para responder a los desafíos que plantea la 
interacción continua con segmentos de socieda-
des no Indígenas. 
 
En los últimos años, innumerables comunidades y 
pueblos Indígenas a lo largo de la Amazonía han 
desarrollado e implementado sus planes de vida y 
planes de manejo, elaborando estrategias de mo-
nitoreo y vigilancia territorial, manejo de recursos 

 
cc Las formas en que los Yanomami y los Ye'kwana ven su plan se pueden ver y escuchar en este breve video de 2019 #VivaYanomami 

https://www.youtube.com/watch?v=7-u87UhhQDQ&t=4s. 

naturales, recuperación de áreas degradadas, 
nuevas actividades económicas (incluyendo pro-
ductos de socio-biodiversidad para el mercado re-
gional), y la crianza y educación de las nuevas ge-
neraciones para el cuidado y protección de sus te-
rritorios. 
 
Estos planes son respuestas efectivas a las diver-
sas presiones y amenazas que los pueblos Indíge-
nas enfrentan cada vez más en la cuenca Amazó-
nica. Se pueden leer como un paradigma reno-
vado de gestión territorial, pero también son in-
tentos de (re)generar concepciones ancestrales 
sobre los territorios y su cuidado, alineadas con 
las políticas estatales y/o el trabajo de las ONG 
como forma de no perder la conexión con sus te-
rritorios. Vale la pena reconocer los diversos desa-
fíos enfrentados en el diseño, construcción e im-
plementación de estos planes, entre los que des-
taca su incorporación a otros planes gubernamen-
tales nacionales y subnacionales. No obstante, es-
tos desafíos, es necesario trabajar codo con codo 
con los pueblos amazónicos para seguir prote-
giendo los ecosistemas, garantizar una vida digna, 
realizar plenamente el derecho al autogobierno de 
acuerdo con los valores culturales, salvaguardar 
los recursos para las generaciones actuales y futu-
ras, y buscar espacios autónomos. alternativas ge-
neradoras de ingresos a medida que se implemen-
tan y sostienen estos planes. 
 
31.2.2. Gestión territorial Indígena en el gran 
paisaje Madidi 
 
El paisaje de Madidi–Tambopata se encuentra en 
el noroeste de Bolivia y el vecino Perú, y se ex-
tiende desde los Andes hasta las tierras bajas tro-
picales. Abarca 14 millones de hectáreas, que 
abarcan 8 áreas protegidas (5 nacionales y 3 
subnacionales), 8 tierras Indígenas y las comuni-
dades de 10 pueblos Indígenas. La conectividad y 
la superposición entre las áreas protegidas y las 
tierras Indígenas en toda la Amazonía es funda-
mental para mantener bosques intactos para es-
pecies de amplia distribución (p. ej., jaguar), así 
como para mantener servicios ecosistémicos de 
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importancia mundial (p. ej., mitigación climática, 
suministro de agua dulce). La Sociedad para la 
Conservación de la Vida Silvestre (WCS) ha estado 
trabajando en el paisaje del Gran Madidi-Tam-
bopata en Bolivia durante dos décadas para apo-
yar los esfuerzos de los pueblos Indígenas para 
asegurar el reconocimiento legal de sus territorios 
ancestrales y aumentar su capacidad para admi-
nistrar sus tierras y aguas. 
 
Esto se logra en parte mediante el desarrollo de 
Planes de Vida Indígena (o planes de manejo terri-
torial) para 1,8 millones de hectáreas de territorio 
Indígena titulado y reclamado. Estos planes esta-
blecen recomendaciones para proteger sus terri-
torios, utilizando y gestionando los recursos natu-
rales con criterios de sostenibilidad ambiental, so-
cial y económica. Dichos planes también contribu-
yen a la preservación de la identidad cultural Indí-
gena y la revalorización de los saberes ancestra-
les, destacando los aportes relevantes de las mu-
jeres Indígenas en el fortalecimiento de la identi-
dad cultural y la revalorización de los saberes an-
cestrales. Identifican áreas donde se pueden lo-
grar objetivos de conservación y desarrollo, así 
como corredores de conectividad que unen áreas 
protegidas y tierras Indígenas, para mejorar la 
conservación de bosques intactos y poblaciones 
saludables de vida silvestre. 
 
La mejora de la capacidad de gestión ha resultado 
en una mayor conciencia entre las organizaciones 
y comunidades Indígenas sobre los beneficios am-
bientales, económicos y socioculturales de la ges-
tión territorial y ha ayudado a asegurar los dere-
chos territoriales locales. Los pueblos Indígenas 
locales valoran el ordenamiento y la titulación de 
sus territorios y se benefician de una mayor segu-
ridad en el acceso y uso de los recursos naturales 
y el desarrollo de empresas productivas. La vida 
de los pueblos Indígenas amazónicos depende de 
mantener una relación armoniosa con la natura-
leza para su desarrollo espiritual, social, cultural y 
económico. Este modelo se ha desarrollado desde 
la perspectiva y la identidad cultural de los pue-
blos Indígenas, lo que también fortalece su com-
promiso con la conservación de la biodiversidad. 
 
Las acciones para conservar la naturaleza y los re- 

cursos naturales están estrechamente relaciona-
das con los derechos de las personas a asegurar su 
sustento, disfrutar de entornos saludables y pro-
ductivos y vivir con dignidad. La búsqueda de ob-
jetivos de conservación puede contribuir positiva-
mente a la realización de muchos derechos huma-
nos fundamentales. Del mismo modo, los dere-
chos seguros, por ejemplo, la tenencia de la tierra 
y la participación en la toma de decisiones, pue-
den permitir una gestión ambiental más eficaz. 
 
Un enfoque de derechos guía la alianza entre la 
WCS y los pueblos Lecos, Tacana, T'simane Mose-
tene y Pukina. Este enfoque reconoce que los de-
rechos territoriales Indígenas son inalienables; de 
ellos depende la existencia de los pueblos Indíge-
nas, así como su desarrollo social, económico y 
cultural. El derecho a la libre determinación está 
vinculado al imperativo histórico de reparar los 
efectos de la colonización. En este panorama, la 
gestión territorial Indígena no es un medio para 
lograr la conservación, sino una alianza basada en 
la negociación, el consenso y la coordinación de 
estrategias y acciones que se pueden describir 
ampliamente en diez pasos: 
 

1. Consolidación de derechos sobre la tierra 
2. Fortalecimiento y liderazgo de la organiza-

ción 
3. Planes de Manejo Territorial Indígena 
4. Procesos de zonificación 
5. Normas y autorregulación de los recursos 

naturales  
6. Gestión específica de los recursos naturales 
7. Control y vigilancia territorial 
8. Desarrollo de capacidades administrativas 
9. Mecanismos de financiación sostenible 
10. Desarrollo de capacidades para el monitoreo 

y la investigación 
 
En la próxima década, serán fundamentales las 
alianzas para desarrollar finanzas sostenibles 
para la gestión territorial Indígena basadas en el 
respeto de los derechos, la gestión financiera 
transparente y la efectividad de la implementa-
ción para la naturaleza y las personas. Se requiere 
desarrollar una cohesión interna para la gestión 
territorial para enfrentar las presiones externas y 
los impactos directos e indirectos de los proyectos 
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extractivos y de desarrollo de infraestructura. Sin 
embargo, en un contexto de mayor conflicto entre 
las visiones Indígenas y las políticas regionales, 
nacionales y subnacionales, la próxima década 
también requiere voluntad política para defender 
los derechos territoriales Indígenas. En respuesta 
al aumento de las actividades extractivas ilícitas, 
es necesario identificar alternativas legales, tanto 
en contextos nacionales como internacionales, 
para salvaguardar los derechos de los pueblos In-
dígenas y aumentar la capacidad de las organiza-
ciones Indígenas para salvaguardar sus derechos 
colectivos. En toda la Amazonía, será vital promo-
ver la participación de los pueblos Indígenas en 
los procesos de justicia ambiental requeridos para 
enfrentar estas amenazas. 
 
31.2.3. Planeación de calidad de vida basada en 
activos y gestión territorial integrada para la re-
gión andino-amazónica 
 
El Centro de Acción Científica Keller del Museo 
Field en Chicago, Illinois (Estados Unidos), ha 
desarrollado una variedad de estrategias para ali-
near las prioridades de conservación con las aspi-
raciones de los pueblos locales en la región an-
dino-amazónica. Inspirado en el desarrollo comu-
nitario basado en activos (Kretzmann y Mcknight 
1996; Mathie y Cunningham 2003), que se enfoca 
en las fortalezas y capacidades de la comunidad 
en lugar de las deficiencias, el Field Museum desa-
rrolló un enfoque para la participación comunita-
ria en la conservación que prioriza el empodera-
miento de la población local. El equipo de Field 
Museum ha probado este enfoque en procesos 
tanto a corto como a largo plazo. Un método a 
corto plazo es un inventario social rápido, reali-
zado como parte de un inventario social y bioló-
gico integrado (consulte Producción colaborativa 
de conocimientos y creación de coaliciones para la 
acción de conservación a través de inventarios 
biológicos y sociales rápidos en el Capítulo 33). 
Los inventarios sociales realizados por el Museo y 
sus socios identifican las muchas formas en que 
los pueblos locales dependen de los recursos na-
turales para su sustento y protegen y mejoran los 
paisajes a lo largo de sus formas de vida. Los in-
ventarios también documentan patrones de orga-
nización social y política que se pueden utilizar 

para apoyar la protección ambiental y resaltar la 
importancia espiritual y cultural de los paisajes 
para los Indígenas y otros residentes rurales, lla-
mando la atención sobre cómo los vínculos de los 
pueblos locales con los lugares pueden canali-
zarse hacia el apoyo a la conservación. Por ejem-
plo, los resultados de los inventarios sociales fue-
ron utilizados por las comunidades locales y los 
tomadores de decisiones para desarrollar siste-
mas de cogestión para el Área de Conservación 
Regional Ampiyacu-Apayacu y el Parque Nacional 
Yaguas en el Departamento de Loreto, Perú. 
 
Otras estrategias basadas en activos sustentan el 
compromiso a largo plazo con la población local. 
El equipo del Field Museum primero desarrolló un 
proceso de mapeo de activos llamado Mapeo de Usos 
y Fortalezas, o MUF, como una forma de traducir el 
momento inicial del inventario social en un pro-
ceso más largo de reflexión, diálogo y construc-
ción de relaciones. El primer MUF se desarrolló a 
principios de la década de 2000 en colaboración 
con el Servicio de Parques del Perú (ahora SER-
NANP), la ONG CIMA y varias organizaciones de 
pueblos locales y se implementó con comunida-
des adyacentes al Parque Nacional Cordillera Azul 
en Perú (del Campo y Wali 2007). Sobre la base del 
MUF, el equipo del Field Museum comenzó a desa-
rrollar "Planes de calidad de vida (QoL)" con co-
munidades Indígenas y campesinas en otras par-
tes de Perú para expandir y profundizar el com-
promiso con la población local y garantizar una 
conservación más sostenible, justa y localmente 
apropiada. estrategias. Actualmente existen Pla-
nes de CV para las comunidades de las zonas de 
amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera 
Azul (2009-2011), Área de Conservación Regional 
Ampiyacu-Apayacu (2011-2015), Parque Nacional 
Sierra del Divisor (2011-2015), Bosque de Protec-
ción San Matías- San Carlos (2016–2018) y Reserva 
Comunal Machiguenga (2017–2019). En total, el 
equipo de Field Museum ha apoyado el desarrollo 
de 52 Planes de CV en Perú. 
 
La metodología de planificación de la Calidad de 
Vida del Field Museum se basa en otros procesos 
del Plan de Vida Indígena y es única en su enfoque 
de alinear la conservación ambiental y la calidad 
de vida. Utiliza una combinación de métodos 
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participativos para destilar las historias de la co-
munidad, el uso de los recursos naturales, los ca-
lendarios ecológicos, las organizaciones comuni-
tarias y las relaciones con los forasteros, y se basa 
en ellos para informar el establecimiento de prio-
ridades para el desarrollo y la conservación de la 
comunidad. El proceso de planificación también 
brinda una oportunidad para la reflexión comuni-
taria y la evaluación de los diferentes componen-
tes (social, ambiental, cultural, económico, polí-
tico) del bienestar. Finalmente, QoL Planning está 
diseñado para generar un conjunto de acciones 
impulsadas por la comunidad que a) integren 
múltiples componentes de bienestar, b) se basen 
en los activos de la comunidad, y c) sean factibles 
e implementables sin una dependencia excesiva 
de terceros. Luego, la comunidad prioriza estas 
acciones y desarrolla un plan de implementación. 
Una guía para la metodología del Plan QoL está 
disponible en https://www.conservationforwell-
being.fieldmuseum.org. 
 
El equipo del Field Museum descubrió que la pla-
nificación de MUF y QoL ayuda a generar apoyo lo-
cal para las áreas protegidas y los territorios de las 
comunidades locales al identificar puntos de ali-
neación entre el bienestar de la comunidad y la 
conservación, y al guiar a las comunidades a cam-
biar hacia prioridades más favorables a la conser-
vación (Wali et al. 2017). Por ejemplo, en algunas 
comunidades, la planificación de la calidad de 
vida ha llevado a un cambio de la piscicultura a la 
gestión de la pesca natural. En una comunidad, 
Yamino, las reflexiones durante la planificación 
de la calidad de vida llevaron a un grupo de perso-
nas a presionar al resto de la comunidad para de-
tener la extracción de madera y crear un área de 
reserva donde recolectan semillas y corteza de 
caoba para hacer artesanías. El proceso de plani-
ficación de la calidad de vida también ha facilitado 
el desarrollo de relaciones de trabajo entre las co-
munidades y el personal del área protegida. Por 
ejemplo, las comunidades adyacentes al Área de 
Conservación Regional Ampiyacu-Apayacu am-
pliaron un régimen de monitoreo comunitario vo-
luntario después de participar en la planificación 

 
dd  Ver lineamientos publicados por el Servicio de Parques del Perú (SERNANP) en el Documento 34: http://sis.sernanp.gob.pe/bi-

blioteca/?publicacion=1914. 

de la calidad de vida. 
 
El equipo de Field Museum ha aprendido varias 
lecciones de los procesos de planificación de Cali-
dad de Vida en Perú. Primero, conectar a las co-
munidades con aliados que puedan ayudarlas a 
implementar sus acciones prioritarias es esencial 
para una implementación exitosa. En segundo lu-
gar, el compromiso temprano con las autoridades 
locales es clave para garantizar que los planes de 
calidad de vida sean reconocidos y que las priori-
dades de la comunidad se tomen en serio. En algu-
nos procesos iniciales de planificación de la CV, el 
equipo no involucró a los gobiernos municipales 
hasta el final del proceso, lo que disminuyó la in-
versión de las autoridades en el proceso. En con-
traste, en Poyentimari, la participación temprana 
del gobierno local llevó a la Municipalidad de 
Echarati a reconocer formalmente los Planes de 
Vida como un instrumento legítimo de planeación 
comunitaria. En tercer lugar, el equipo del Field 
Museum descubrió que el simple desarrollo de 
planes de calidad de vida es insuficiente; su desa-
rrollo debe ser parte de una estrategia más amplia 
de gestión territorial integrada que asegure que 
las aspiraciones de los pueblos locales estén enfo-
cadas en la política pública. La integración exitosa 
de la gestión territorial solo ocurre cuando los go-
biernos locales, las áreas protegidas y las comuni-
dades locales alinean sus visiones y prioridades. 
Entre 2016 y 2019, el Museo de Campo trabajó con 
SERNANP, la agencia nacional de planificación del 
Perú (CEPLAN), el Ministerio de Cultura, el Pro-
grama Nacional de Conservación de Bosques 
(PNCB), el Ministerio de Desarrollo e Inclusión So-
cial (MIDIS) y los gobiernos locales para asegurar 
la alineación entre los planes de desarrollo local, 
los planes de gestión de áreas protegidas y los pla-
nes de calidad de vida en las cuencas hidrográfi-
cas de Urubamba y Pachitea en el centro-sur de 
Perú. Este esfuerzo contribuyó al reconocimiento 
formal de los planes de calidad de vida como ins-
trumentos de planificación e informó el desarrollo 
de las directrices publicadas por el Servicio de 
Parques del Perú.dd Una alianza de organizacio-
nes, incluyendo el Museo Field, está trabajando 
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para aplicar las lecciones aprendidas en la provin-
cia de Putumayo (Perú), donde existe una oportu-
nidad única para mantener y mejorar la conectivi-
dad entre áreas protegidas, territorios Indígenas y 
otros regímenes territoriales favorables a la con-
servación. Esto llevó al equipo del Museo a crear 
alianzas entre las comunidades y las agencias gu-
bernamentales para promover la alineación entre 
los planes de calidad de vida, los planes de gestión 
de áreas protegidas y los planes de desarrollo lo-
cal. 
 
31.2.4. Macroterritorio del Pueblo de Yurupari 
(Departamentos de Vaupés y Amazonas, Colom-
bia): Los conocimientos tradicionales como 
base de la gestión territorial para consolidar un 
modelo de conservación 
 
Esta sección se basa en 15 años de investigación 
endógena (es decir, realizada por los propios pue-
blos Indígenas) por los pueblos Indígenas Bara-
sano, Makuna, Eduria, Tatuyo, Letuama, Tani-
muka, Yukuna y Matapi del noroeste de la Amazo-
nía, un proceso que ha sido apoyado por la Funda-
ción Gaia Amazonas (2020). Diferentes estudios 
demuestran que los pueblos Indígenas son guar-
dianes esenciales del medio ambiente. Las tasas 
de deforestación son muy bajas en sus territorios 
(FAO 2012). Esto se debe en gran medida a la 
forma en que viven los pueblos Indígenas y su vi-
sión de la relación hombre-naturaleza. Sin em-
bargo, los programas de desarrollo socioeconó-
mico liderados por el gobierno y la sociedad civil 
tienen una visión diferente y terminan imponién-
dose y negando la relación Indígena de conviven-
cia, reciprocidad y regeneración. 
 
Ante la crisis climática, uno de los mayores desa-
fíos es buscar respuestas a través de la construc-
ción de procesos interculturales que articulen lo 
mejor de estas dos visiones. En esta búsqueda se 
han abordado temas esenciales como planes de 
vida, planes de manejo ambiental, protocolos y 
acuerdos, todos basados en el desarrollo de los de-
rechos de los pueblos Indígenas. Sin embargo, es 
necesario dar un paso más para comprender y 

 
ee Ver la Sentencia 4360 de 2018, https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2018/04/05/corte-suprema-ordena-proteccion-in-

mediata-de-la-amazonia-colombiana.  

tomar en serio las cosmovisiones Indígenas, así 
como las de muchas otras culturas diferentes a la 
nuestra. 
 
Para los pueblos Indígenas, la naturaleza es con-
cebida como un gran sistema de vida en el que los 
humanos son solo una parte; es una comunidad de 
sujetos, interrelacionados e interdependientes en 
varias dimensiones de la realidad física y espiri-
tual. Los sitios sagrados, los espíritus dueños de la 
naturaleza y la comunicación con estos espíritus a 
través del chamanismo son fundamentales para la 
convivencia humana como parte de la naturaleza. 
Es a partir de este paradigma que los pueblos In-
dígenas estructuran su gobernanza social, territo-
rial y ambiental. En la sociedad occidental, el pa-
radigma es diferente; la naturaleza está al servicio 
del ser humano y es un conjunto de objetos que 
aportan recursos. En principio, nada es sagrado y 
solo los gobiernos o propietarios locales necesitan 
permiso de concesión. 
 
En medio de esta dicotomía hay cambios signifi-
cativos que acercan a la sociedad occidental al pa-
radigma Indígena. Uno es el reconocimiento de los 
derechos de la naturaleza, por ejemplo en las 
constituciones de Ecuador y Bolivia, legislación en 
Colombia que reconoce a la Amazonía como sujeto 
de derechos (CSJ 2018),ee y experiencias relacio-
nadas en Nueva Zelanda, India y Australia, entre 
otros. 
 
En el camino hacia establecer una relación cada 
vez más estrecha entre estos mundos, la Funda-
ción Gaia Amazonas ha acompañado a los pueblos 
Indígenas en el desarrollo de metodologías peda-
gógicas que permitan traducir sus mundos de vida 
a los contextos occidentales, generando nuevas 
dinámicas de relación intercultural y de gestión 
conjunta. Los pueblos Indígenas han posicionado 
y legitimado los sistemas tradicionales de regula-
ción y conocimiento a través del desarrollo de pro-
gramas de investigación locales y endógenos. Es-
tos programas se basan en saberes compartidos 
por los mayores con equipos de investigación in-
tegrados por jóvenes Indígenas, garantizando la 
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transmisión de conocimientos a las nuevas gene-
raciones y documentándolos a través del registro, 
escritura, traducción y sistematización realizados 
por los propios Indígenas y complementados con 
rituales tradicionales. 
 
Al decodificar y recodificar estos saberes y poner-
los a disposición de la gestión territorial intercul-
tural, estos sistemas ganan legitimidad y son ple-
namente reconocidos como instrumentos de go-
bierno de sus territorios. El proceso de traducción 
de los conocimientos tradicionales en instrumen-
tos interculturales de gestión territorial consti-
tuye un paradigma regenerado que fortalece la go-
bernanza al interior de los territorios Indígenas y 
las estrategias de gestión a escala regional. 
 
En Colombia, el Parque Nacional y Territorio Indí-
gena Yaigojé Apaporis, ubicado entre los departa-
mentos de Vaupés y Amazonas en la cuenca baja 
del río Apaporis,ff ha sido reconocido como un 
ejemplo exitoso de gestión territorial basado en el 
conocimiento Indígena. Este proceso se inició en 
2009, cuando una empresa minera quería acceder 
a sitios naturales sagrados dentro del territorio In-
dígena. Sus habitantes Tanimuka, Makuna y Le-
tuama, al ver que no podían evitarlo, decidieron 
aliarse con Parques Nacionales Naturales (PNN) 
para garantizar la integridad de su territorio y cul-
tura. 
 
Aunque las comunidades tienen propiedad colec-
tiva (resguardos) de la tierra superficial, el Estado 
retiene la propiedad de los recursos subterráneos, 
lo que expone los territorios Indígenas a activida-
des extractivas como la minería. PNN, cuyas com-
petencias incluyen la protección del subsuelo, es-
tuvo interesada en proteger la biodiversidad de 
esta región durante más de dos décadas. En las ne-
gociaciones, los Indígenas acordaron compartir la 
gestión ambiental con PNN con la condición de 
que se basara en el conocimiento tradicional, 
mientras que PNN aceptó con la condición de que 
los Indígenas elaboraran un plan de manejo veri-
ficable basado en su conocimiento, complemen-

 
ff  Ver https://www.gaiaamazonas.org/noticias/2020-10-27_el-territorio-indigena-yaigoje-apaporis-cumple-once-anos-desde-su-

declaracion-como-parque-nacional-natural.  
gg Ver https://www.amazoniasocioambiental.org/es/radar/el-pacto-de-los-guardianes-del-apaporis. 

tado de manera respetuosa. por el conocimiento 
científico, en un plazo de cinco años. Por instruc-
ción de los ancianos y autoridades tradicionales, 
este plan de manejo se construyó con las comuni-
dades porque no es posible mantener la armonía 
con el medio ambiente sin la participación de to-
dos. 
 
En este caso particular, la investigación endógena 
resultó en el desarrollo del Régimen Especial de 
Manejo (REM) del Parque Nacional Yaigojé Apapo-
ris,gg reconocido por las autoridades ambientales 
como el único instrumento de gestión de esta área 
protegida. Además, en el núcleo cultural-territo-
rial conocido como los Jaguares de Yuruparí (por 
ciertos rituales), existen otros instrumentos, por 
ejemplo el Plan Especial de Salvaguarda (PES) del 
río Pirá Paraná y el Sistema de Ordenamiento Te-
rritorial Ambiental (SOTA) del territorio del río Mi-
rití. 
 
Estos procesos, cuando se entienden desde el ca-
rácter integral y complementario de estos territo-
rios y reconociendo que la gestión de cada uno 
está estrechamente articulada con el territorio ve-
cino, constituyen un gran complejo territorial re-
gido por los mismos principios. El manejo de los 
Jaguares de Yuruparí basado en el paradigma In-
dígena ha demostrado ser un modelo de conserva-
ción efectivo para la protección del bosque; este 
territorio de 8 millones de hectáreas mantiene 
una cobertura boscosa del 98% (IDEAM 2019). 
 
Esta experiencia se basa en metodologías proba-
das y replicadas, que han permitido elevar los sa-
beres ancestrales de gestión ambiental en el desa-
rrollo de estrategias interculturales innovadoras 
para la conservación y conectividad ambiental en 
la Amazonía. Representa un avance fundamental 
en la participación de los Pueblos Indígenas en 
propuestas de futuro del planeta y nuevos esque-
mas de desarrollo sostenible basados en la diver-
sidad. Ninguna cultura tiene la respuesta a todos 
los desafíos y preguntas que enfrentamos con la 
crisis climática. 
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31.2.5. Protocolos de consentimiento de las co-
munidades autónomas de los pueblos Indíge-
nas, afrodescendientes y locales 
 
La Amazonía ha sido escenario de iniciativas in-
novadoras que apuntan a un mayor liderazgo po-
lítico y al ejercicio de la autonomía de los pueblos 
Indígenas y comunidades locales. En un movi-
miento donde una diversidad de voces reclaman 
la realización de sus derechos de participación y 
autonomía, estos pueblos han desarrollado y pro-
puesto a los gobiernos nacionales protocolos autó-
nomos de consulta previa y consentimiento, en los 
que explican el tiempo, la forma, los lugares y las 
personas que deben ser convocadas a participar 
en procesos de consulta libre, previa e informada 
(CLPI), respecto de políticas públicas (incluyendo 
la conservación), programas y proyectos de desa-
rrollo, emprendimientos privados, legislación y 
demás medidas que les afecten a ellos y a sus te-
rritorios. 
 
Iniciativas para el desarrollo de protocolos de con-
sulta autónoma apuntan hacia la vigencia del de-
recho a la consulta en la región y proponen un ca-
mino claro y objetivo para garantizar el derecho 
fundamental a la participación de los pueblos In-
dígenas, afrodescendientes y otras comunidades 
locales en los estados procesos de toma de decisio-
nes. 
 
El derecho a la consulta previa surge de la necesi-
dad de reconocer las diversas formas de represen-
tación organizativa y política de los pueblos Indí-
genas y locales y de establecer diálogos de buena 
fe entre éstos y los Estados nacionales sobre todos 
los asuntos de interés. Así lo establece el Convenio 
169 de la OIT, la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
la Declaración Americana sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y numerosos tratados de de-
rechos humanos que reconocen el CLPI como 
principio básico de la relación contemporánea en-
tre los Estados y pueblos con diferentes culturas 
(Garzón et al. 2016). 
 
El artículo 6 del Convenio 169 de la OIT exige que 
los procesos de consulta se adapten a los procedi-
mientos y circunstancias particulares de los 

pueblos, y que se realicen a través de sus institu-
ciones representativas de buena fe y de acuerdo 
con sus costumbres, idiomas y tradiciones. En 
otras palabras, los procedimientos deben adap-
tarse a las realidades de los pueblos y no al revés. 
 
El derecho a la consulta previa constituye un me-
canismo de participación social en la toma de de-
cisiones del Estado y para la realización de la de-
mocracia; es un mecanismo que puede garantizar 
la participación efectiva de los pueblos y comuni-
dades Indígenas, afrodescendientes y locales en el 
contexto de una sociedad plural que reconoce y 
valora las diferencias culturales. En términos ge-
nerales, el derecho a la consulta previa impone a 
los Estados la obligación de preguntar de manera 
adecuada y respetuosa a los pueblos Indígenas y 
tribales su opinión sobre las decisiones que afec-
tan sus vidas. 
 
Los procesos de desarrollo de protocolos autóno-
mos de consulta y consentimiento en la Amazonía 
también han presentado una oportunidad para 
que las comunidades locales se preparen para 
ejercer el derecho a ser consultadas, para decidir 
libre y autónomamente quién puede hablar por las 
personas o comunidad involucrada y mantener un 
diálogo con representantes del Estado de manera 
que todos se sientan representados y comprome-
tidos con lo que se está discutiendo. Esto refleja 
que puede llevar mucho tiempo construir un con-
senso interno y asegura que los acuerdos se cum-
plan y tengan legitimidad (Yamada et al. 2019). 
 
En un contexto en el que diferentes Pueblos Indí-
genas elaboran e implementan planes de vida y 
planes de manejo territorial y ambiental en la 
Amazonía, los protocolos de consulta surgen 
como una herramienta complementaria para or-
ganizar diálogos entre los Pueblos Indígenas y el 
Estado, cuando las políticas públicas atienden di-
rectamente a sus derechos y territorios, pero tam-
bién cuando se presenta la posibilidad de acciones 
que afecten sus modos de vida, territorios y recur-
sos naturales. Los protocolos de consulta y con-
sentimiento autónomo tienden a reforzar los 
acuerdos de gobernanza interna de los territorios 
Indígenas y las propuestas de gestión territorial 
en curso. 
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La mayoría de los planes de vida y planes de ma-
nejo ya elaborados reúnen un conjunto de acuer-
dos comunitarios y prioridades establecidas en 
materia de vigilancia territorial, actividades pro-
ductivas, recuperación ambiental y manejo de los 
recursos naturales, registrando e informando así 
a otros, incluyendo el Estado, de acuerdos inter-
nos para garantizar la calidad de vida y la sosteni-
bilidad ambiental. En definitiva, representan el 
compromiso con un conjunto de acciones e inten-
ciones para los próximos años, sujetas a revisio-
nes y actualizaciones. Los protocolos de consulta 
autónoma abordan la posibilidad de que las pro-
puestas gubernamentales (como obras de infraes-
tructura e industrias neoextractivistas, dentro o 
alrededor de las comunidades y/o territorios loca-
les) puedan impactar potencialmente los dere-
chos de los PICL y, por lo tanto, las propuestas de 
gestión territorial. 
 
Los protocolos de consulta tienden a generar con-
sensos sobre la representación política de los pue-
blos y la forma en que toman decisiones en nom-
bre de un pueblo y comunidad específicos, lo que 
les permite fortalecer sus modelos internos de go-
bernanza. También permiten discutir, a la luz de 
los propios planes de vida y planes de gestión, los 
impactos socioambientales relevantes de cada 
proyecto y, por tanto, su viabilidad, así como abor-
dar cuestiones relacionadas con la eficacia y per-
tinencia de las medidas de mitigación y compen-
sación. 
 
Estos dos instrumentos, planes de vida/planes de 
gestión y protocolos de consulta autónoma, tien-
den a complementarse al resaltar el papel de los 
pueblos Indígenas y locales en el cuidado de sus 
territorios, ejerciendo una gobernanza que les 
permita buscar una calidad de vida, la sostenibili-
dad y la seguridad para las generaciones actuales 
y futuras en diálogo con los gobiernos y las políti-
cas estatales. 
 
En el contexto de la construcción de nuevas prác- 

 
hh Ver https://especiais.socioambiental.org/inst/esp/consulta_previa/index06d0.html?q=node/20. 
ii  Red de investigadores y representantes de pueblos tradicionales y organizaciones de la sociedad civil que monitorea amenazas y 

violaciones al derecho a la consulta y al consentimiento libre, previo e informado en Brasil y otros países de América Latina y África. 
Ver http://observatorio.direitosocioambiental.org. 

ticas para un futuro más sostenible para la Ama-
zonía, es imperativo garantizar la participación de 
los pueblos Indígenas, afrodescendientes, quilom-
bolas y otros pueblos locales en los procesos de 
toma de decisiones sobre y dentro de la región. Los 
protocolos de consulta autónoma deben ser conside-
rados instrumentos eficaces y culturalmente de-
terminados para asegurar esta deseada participa-
ción. Las cursivas en la oración anterior señalan el 
hecho de que, aunque ha habido un aumento re-
ciente en la elaboración de dichos protocolos por 
parte de los pueblos y comunidades amazónicos, 
la implementación efectiva y el pleno cumpli-
miento siguen siendo un problema; no hay ningún 
ejemplo concreto hasta la fecha en el que los pro-
tocolos de consulta se hayan implementado de 
manera efectiva. Hasta el momento han servido 
para frenar emprendimientos en los Juzgados por 
no cumplir con los procedimientos establecidos 
por las comunidades para su consulta (que consi-
deramos muy importante). En Colombia, desde 
1991 cuando se aprobó una nueva Constitución 
Política y se ratificó el Convenio 169 de la OIT, los 
pueblos Indígenas y tribales vienen exigiendo ju-
dicialmente la aplicación del derecho a la consulta 
previa respecto de las medidas legislativas que les 
afectan directamente.hh 
 
El 'Observatorio de Protocolos Comunitarios de 
Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Infor-
mado: derechos territoriales, autodeterminación 
y diversidad'ii registra en su base de datos para 
Brasil 19 protocolos de pueblos Indígenas, 11 de 
comunidades afrodescendientes quilombolas y 14 
de otros pueblos y comunidades tradicionales, 
además de los que son protocolos conjuntos. Tam-
bién se refiere a tres en Colombia, uno en Bolivia y 
uno en Venezuela, pero son cifras conservadoras. 
También cabe mencionar que los mecanismos de 
consulta a los Pueblos Indígenas están mediados y 
regulados por los respectivos marcos legales (en 
algunos casos las constituciones federales, en 
otros leyes ordinarias) y/o políticas de los países, 
por lo que la aplicación del Convenio 169 de la OIT 
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está lejos de uniforme en toda la región. En Colom-
bia, por ejemplo, la llamada “consulta previa” está 
legalmente establecida, mientras que en Brasil no 
existen disposiciones nacionales específicas, ya 
sea legislación o procedimientos de consulta.jj 
 
31.2.6. Acuerdos colectivos de pesca y cogestión 
de las pesquerías de pirarucú en el estado de 
Amazonas, Brasil 
 
Históricamente se ha construido un modelo de co-
gestión pesquera basado en el diálogo entre sabe-
res locales (Lima y Batista 2012) y científicos, y la 
formalización (reconocimiento por parte del orga-
nismo oficial ambiental y autoridades a nivel esta-
tal) de acuerdos pesqueros locales (Almeida et al. 
2009) para garantizar la conservación de las po-
blaciones de peces y la actividad comercial de la 
pesca artesanal continental en el estado de Ama-
zonas, en el norte de la Amazonía brasileña. Desde 
finales de la década de 1990, pescadores de dife-
rentes comunidades locales en áreas de llanuras 
aluviales, principalmente en el Solimões Medio, 
han desarrollado un modelo de pesca adminis-
trada para pirarucú (Arapaima gigas) (Campos-
Silva & Peres, 2016). Desde entonces, el modelo ha 
sido mejorado (Castello 2004) y adoptado en va-
rios otros lugares (Oviedo y Bursztyn 2017). La 
pesca comercial de pirarucú ha desaparecido 
desde mediados de la década de 1980 debido a li-
mitaciones de conservación. Desde entonces, ha 
habido una recuperación gradual desde la pri-
mera autorización a escala piloto en la Reserva de 
Desarrollo Sostenible Mamirauá en 1999, lo que 
demuestra el potencial de la gestión combinada de 
áreas protegidas y la focalización en especies de 
valor comercial. En 2019, el Ibama (la agencia fe-
deral del medio ambiente) emitió 38 autorizacio-
nes, que en conjunto permitieron capturar 65.600 
peces. Se han desarrollado y adoptado nuevas po-
líticas públicas de promoción y apoyo jurídico-

 
jj Para una presentación detallada y un análisis de la situación de la consulta libre, previa e informada según el Convenio 169 de la 

OIT en América del Sur, además del mencionado sitio del Observatorio, ver también un número especial sobre el tema de la ONG 
Brasileña Instituto Socioambiental en https://especiais.socioambiental.org/inst/esp/consulta_previa/index.html. 

kk  Para una discusión detallada sobre la participación de las mujeres en la pesca en el río Solimôes, una revisión cuidadosa y extensa 
de numerosos estudios, centrándose en temas como la división sexual del trabajo, el conocimiento de género, la visibilidad de las 
contribuciones de las mujeres, y similares, prescindiría de un valor análisis en cadena, ya que los estudios ya traen datos cualita-
tivos de primera mano sobre los aportes de mujeres y hombres de distintas generaciones (infancia, juventud y vejez), que 

político del modelo, particularmente por parte del 
gobierno estatal, ya que actualmente el gobierno 
federal tiene el rol de autorizar la pesca, ya que el 
pirarucú es una especie en peligro de extinción. La 
importancia de esta tecnología social (Silva et al. 
2020) va más allá de su expresión en la economía 
local y su cadena de valor regional. La adopción de 
la pesca ordenada del pirarucú donde existen con-
venios colectivos, además de recuperar los stocks 
locales y reactivar la actividad pesquera comer-
cial, refuerza los derechos territoriales de los pes-
cadores artesanales sobre los ambientes acuáti-
cos de uso colectivo y preserva los saberes y la cul-
tura locales asociados a la pesca de esta icónica es-
pecie. 
 
Dado que esta es una experiencia relativamente 
antigua en la Amazonía brasileña, en el momento 
en que apareció, la idea de realizar un análisis de 
la cadena de valor ni siquiera era concebible por 
los actores (principalmente locales y de base) in-
volucrados, y menos en términos de género. Sin 
embargo, vale la pena señalar que la organización 
del trabajo en las pesquerías ordenadas se guía 
por conceptos como la igualdad, la cooperación y 
la equidad de género. La división del grupo en 
equipos y el dominio de conocimientos especiali-
zados sobre ecología, el comportamiento de los 
animales y las características del medio ambiente, 
inciden en la productividad pesquera. Se destaca 
la participación de las mujeres en las asambleas, 
en el seguimiento de la pesca, y en el procesa-
miento del pescado (evisceración y limpieza) 
(Alencar et al. 2014). La pesca de pirarucú mane-
jada por las comunidades ribereñas ha visibili-
zado a las pescadoras, garantizando su participa-
ción y reconociéndolas como agentes productivos 
del sector pesquero artesanal, actuando en condi-
ciones de igualdad con los hombres (Alencar y 
Sousa 2017).kk 
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31.2.7. Pesca recreativa y gestión territorial en 
tierras Indígenas, Amazonas, Brasil 
 
La pesca recreativa en Brasil se realiza mayorita-
riamente sin planificación, seguimiento o vigilan-
cia, en el marco de un modelo competitivo, lo que 
ha llevado a la sobreexplotación de algunos ríos. El 
colapso de las poblaciones de peces recreativos 
tradicionales llevó a los pescadores a regiones no 
explotadas, especialmente áreas protegidas y tie-
rras Indígenas. 
 
La Amazonía es uno de los destinos más populares 
del mundo para la pesca recreativa, especial-
mente el turismo de pesca deportiva. Para preve-
nir la actividad descontrolada y en busca de opor-
tunidades para promover la gestión territorial, los 
pueblos Indígenas del Río Negro en el estado de 
Amazonas, Brasil, desarrollaron un enfoque inno-
vador. Este enfoque es a partir de una adecuada 
consulta con las comunidades interesadas, la me-
dición sistemática del impacto socioambiental y 
acuerdos empresariales específicos para compar-
tir los beneficios económicos de la actividad, bajo 
la gobernanza Indígena. 
 
La FAO define la pesca recreativa como “la pesca 
de animales acuáticos (principalmente peces) que 
no constituyen el principal recurso del individuo 
para satisfacer las necesidades nutricionales bási-
cas y generalmente no se comercializan” (FAO 
2012). Significa que, además de las prácticas de 
pesca responsable y la sostenibilidad de las activi-
dades, la actividad no debe impactar la seguridad 
alimentaria, por ejemplo. En este sentido, la Polí-
tica Nacional de Gestión Ambiental y Territorial 
de Tierras Indígenas (PNGATI) (Decreto 7.747/ 
2012) regula la inserción de actividades producti-
vas y/o turísticas en tierras Indígenas, siempre 
que estas actividades puedan contribuir a la ges-
tión territorial, la sostenibilidad de los hogares, y 
que: i) sean de interés colectivo, ii) sean ambien-
talmente seguras, y iii) se respete el derecho de los 
pueblos a vivir de acuerdo con sus medios de vida 
y costumbres. La PNGATI reconoce el derecho de 
las comunidades Indígenas a promover activi-

 
ayudarían tanto a identificar brechas de desigualdad entre aportes y acceso a beneficios, como a diseñar incluso programas de 
asistencia técnica y financiera más adecuados y sostenibles. 

dades productivas ya establecer alianzas, resol-
viendo viejas dudas en relación con el propio texto 
de la Constitución Federal y el Estatuto de los Pue-
blos Indígenas, aún vigente. 
 
El río Marié es uno de los límites entre los conda-
dos de São Gabriel da Cachoeira y Santa Isabel do 
Rio Negro; una zona de transición entre las regio-
nes conocidas como Río Negro medio y alto. Ade-
más de ser fundamental para la seguridad alimen-
taria de las comunidades Indígenas, el área tam-
bién es de gran importancia para la cultura, los 
medios de vida y el conocimiento local. Conside-
rado un río con “abundancia de peces”, el río Ma-
rié está bajo extrema presión por la pesca comer-
cial, que frecuentemente se realiza de forma irres-
ponsable o ilegal en embarcaciones de otras co-
munidades y del municipio de São Gabriel da Ca-
choeira, utilizando equipos de alto impacto y sin 
seguir ninguna regla de gestión. Se han realizado 
estudios en respuesta a una recomendación del 
Ministerio Público del Estado de Amazonas (MPF-
AM), tras una denuncia de la Federación de Orga-
nizaciones Indígenas del Río Negro (FOIRN), de-
nunciando operaciones irregulares de pesca re-
creativa en el río Marié (Figura 31.5). 
 
Una vez que las comunidades expresaron su inte-
rés en el turismo de pesca recreativa en sus tierras 
tradicionalmente ocupadas, se realizaron estu-
dios sobre la sostenibilidad social y ambiental de 
la pesca, la seguridad alimentaria, los medios de 
vida de las comunidades Indígenas y sus reglas 
consuetudinarias de manejo de los recursos natu-
rales, divididos en dos grandes etapas en 2013. En 
ambas etapas, se realizaron estudios ambientales 
(por ejemplo, mediante una expedición de reco-
lección de datos en el río Marié para evaluar las 
poblaciones de peces, el potencial del río para la 
pesca recreativa y el impacto ambiental de la acti-
vidad), y se realizaron encuestas sociales y cultu-
rales (entrevistas y talleres con la Asociación de 
las Comunidades Indígenas del Bajo Río Negro 
(ACIBRN), tanto en las comunidades como en la lo-
calidad de São Gabriel da Cachoeira). A todas las 
actividades asistieron líderes de las comunidades, 
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empleados de la Fundación Nacional del Indio 
(Funai) y del Instituto Brasileño de Medio Am-
biente y Recursos Naturales Renovables (Iba-ma), 
con el apoyo de la ONG Instituto Socioam-biental 
(ISA 2012). 
 
En la primera etapa, los objetivos fueron i) evaluar 
el grado de comprensión de las comunidades so-
bre el turismo de pesca recreativa, en cuanto a los 
estudios de impacto y las medidas necesarias para 
regular la actividad; ii) relevar la dinámica social y 
económica, caracterizar las actividades pesque-
ras y mapear las áreas y tipos de recursos utiliza-
dos. 
 
En la segunda etapa, el objetivo fue realizar talle-
res comunitarios con amplia participación de los 
hogares de las 14 comunidades, para discutir la 
elaboración de un plan de manejo pesquero para 
la región, fortaleciendo las normas locales e incor-
porando nuevos elementos para el manejo del te-
rritorio y la preservación de las poblaciones de pe-
ces, incluyendo el turismo de pesca recreativa 
como alternativa económica. 
 
Después del análisis integrado de los datos recopi- 

lados, discusiones y talleres, el río Marié fue con-
siderado apto para el turismo de pesca recreativa. 
La evaluación consideró tanto los aspectos am-
bientales como los sociales y culturales. Llegó a la 
conclusión de que el turismo de pesca recreativa 
podría realizarse sin dañar los medios de subsis-
tencia de las comunidades locales y tenía el poten-
cial de generar ingresos locales y, lo que es más 
importante, promover la gestión territorial. 
 
E l proyecto de pesca recreativa del río Marié es re-
conocido como un buen ejemplo, con desembar-
ques de pescado récord mundial e impacto social 
positivo. Ha llevado a gestión conjunta y transpa-
rencia entre empresas y comunidades, distribu-
ción equivalente de beneficios, inversión colectiva 
en las 14 comunidades, contratación y capacita-
ción de trabajadores locales, mantenimiento de 
un programa de manejo integrado, vigilancia y se-
guimiento de la pesca, infraestructura y operacio-
nes de bajo impacto que utilicen energía solar y 
métodos de tratamiento de residuos, y expedicio-
nes anuales de pesca acompañadas por los orga-
nismos competentes; todas las actividades finan-
ciadas independientemente por los ingresos del 
turismo pesquero. 

Figura 31.5 Región del Medio Río Negro. Fuente: Mapa base Google Maps 2021 (maps.google.com), recuadro agregado por los auto-
res. 
. 
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Los estudios, las consultas, los acuerdos de ges-
tión y los arreglos comerciales realizados en el río 
Marié pueden ser un modelo para la regulación de 
las actividades pesqueras en áreas protegidas, tie-
rras Indígenas y territorios de comunidades loca-
les. Fue fundamental establecer alianzas y definir 
las responsabilidades y compromisos de cada ac-
tor en todos los pasos del proceso. El turismo de 
pesca recreativa en el río Marié es “turismo de 
base comunitaria”, colaborando a la sustentabili-
dad y mejor manejo del territorio Indígena. 
 
Al observar los indicadores de conservación, el río 
Marié se desempeña extremadamente bien; esto 
se puede atribuir al advenimiento relativamente 
reciente del turismo de pesca recreativa (desde 
2008). En los ríos donde el turismo de pesca re-
creativa tiene más tiempo, particularmente en 
formas desorganizadas y/o sin programas de mo-
nitoreo, hay menos desembarques de peces gran-
des, lo que indica que esta actividad es insosteni-
ble sin las pautas y políticas adecuadas. Los indi-
cadores cualitativos y cuantitativos se miden al 
inicio y se monitorean regularmente para evitar la 
sobreexplotación. 
 
Incluso si se han tomado todos los pasos recomen-
dados y se han implementado salvaguardas para 
garantizar pesquerías ambiental y socialmente 
seguras, la actividad debe ser monitoreada y eva-
luada rigurosamente para evaluar si las medidas 
de gestión son suficientes. Además, el proyecto or-
ganiza reuniones semestrales del consejo de ges-
tión, presidido por ACIBRN, las 14 comunidades y 
la empresa socia para discutir el proyecto y cual-
quier tema.  
 
Este modelo de impacto social ha sido replicado y 
existen cuatro proyectos de turismo de pesca de-
portiva en Río Negro, que abarcan las tierras Indí-
genas Río Negro Medio I, Río Negro Medio II, Juru-
baxi-Tea y Uneuixi. Respetan la forma de organi-
zación propia de los pueblos, revierten recursos 
en demandas colectivas y contribuyen directa-

 
ll Ver Smith & Guimarães para una perspectiva general. Es tentador organizar los puntos siguientes a lo largo del ciclo de vida de un 

proyecto y, por extensión, de la gestión territorial. Si bien este no es el caso, uno puede leer la lista en términos de una secuencia 
subyacente de acciones, desde el diagnóstico hasta la planificación y la construcción colaborativa de conocimientos hasta la im-
plementación efectiva de actividades a varias escalas (desde local hasta nacional), que generalmente se sigue por el desarrollo de 
la gestión territorial; lo que traiciona su racionalidad. 

mente a la vigilancia y protección del territorio. 
Esto se traduce en condiciones de conservación y 
experiencias únicas para los visitantes. Así, las 
iniciativas de turismo Indígena se levantan frente 
a las amenazas de invasión y explotación desorde-
nada y contribuyen a la permanencia de las fami-
lias dentro del territorio. 
 
La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve 
una serie de debilidades estructurales en la Ama-
zonía, y la región ha sido la más gravemente afec-
tada en América del Sur. Las actividades de visita-
ción en tierras Indígenas han sido suspendidas, 
según lo determinado por Funai. Las comunida-
des Indígenas están discutiendo planes de contin-
gencia para garantizar la protección y la salud pú-
blica, así como la recuperación económica. A pe-
sar de las crisis económicas y de salud en curso, la 
experiencia del río Marié y otras iniciativas turís-
ticas en el río Negro demuestran la importancia de 
la gobernanza Indígena en todos los niveles y en 
todos los casos, incluso en la gestión de fondos de 
emergencia. Para la sostenibilidad de las tierras 
Indígenas es fundamental promover iniciativas 
productivas alineadas con los objetivos de la ges-
tión territorial y estructuradas en arreglos empre-
sariales que garanticen una gobernabilidad Indí-
gena verdaderamente autónoma. 
 
31.3. Discusión 
 
Las iniciativas de gestión territorial presentadas 
en el apartado anterior expresan, de forma más o 
menos explícita, una o varias de las siguientes es-
trategias:ll 
 
● Uso de etnoinstrumentos para evaluaciones so-

cioambientales, diagnósticos y planifica-
ción/zonificación (ver 31.2.1 - 31.2.4, 31.2.7). 

● Construcción de planes de vida, donde se con-
sidere el uso o manejo de los recursos naturales 
y se establezcan acuerdos y autogobierno para 
la implementación de los planes (ver 31.2.1 - 
31.2.4). 
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● Fortalecer el rol de los Pueblos Indígenas, a es-
cala local y/o regional, para que actúen como 
multiplicadores y asesores técnicos en la ges-
tión territorial y ambiental de los pueblos y co-
munidades (por ejemplo, agroforestería, ges-
tión socioambiental y/o agentes ambientales) 
(ver 31.2.2 - 31.2.4, 31.2.7). 

● Promover conexiones entre el conocimiento lo-
cal y científico en la generación de innovacio-
nes metodológicas y tecnológicas, y herramien-
tas de gestión adecuadas a las especificidades 
socioambientales locales (todos los apartados). 

● Elaboración e implementación de iniciativas lo-
cales (sistemas agroforestales, manejo de espe-
cies de flora y fauna), y reconstitución y/o man-
tenimiento de la agrobiodiversidad local, aso-
ciadas (o no) a la generación de ingresos (es de-
cir, iniciativas enfocadas a la producción) (ver 
31.2.6 y 31.2.7). 

● Elaboración e implementación de acciones 
para mejorar la protección del territorio, con 
estrategias de vigilancia y seguimiento local, y 
acercamiento a las áreas circundantes (ver 
31.2.1 - 31.2.4, 31.2.6, 31.2.7). 

● Fortalecimiento institucional de las asociacio-
nes de comunidades Indígenas, afrodescen-
dientes y otras comunidades locales para la 
construcción y ejecución de planes de gestión y 
control social de las políticas públicas (Indíge-
nas, ambientales, educación, salud y transfe-
rencia de ingresos) (todas las secciones). 

● Elaboración e implementación de protocolos 
autónomos colectivos de consulta a pueblos y 
comunidades, potencialmente por esquemas 
de desarrollo (ver 31.2.5, 31.2.7). 

 
Vale la pena mencionar dos estrategias más, aun-
que las iniciativas presentadas en la sección ante-
rior no aluden explícitamente a ellas, porque se 
sabe que ocurren y generan resultados positivos 

 
mm Vale la pena citar partes de los resultados y la discusión del estudio de Baragwanath y Bayi (2020) enfocado en la Amazonía bra-

sileña: “Nuestros resultados muestran fuertes efectos de los derechos de propiedad colectiva sobre la deforestación. La homolo-
gación [de Tierras Indígenas] es responsable de una disminución de alrededor de 2 puntos porcentuales en la deforestación 
justo en la frontera. Considerando que los niveles de línea de base de deforestación en nuestra muestra están alrededor del 3%, 
esto representa una disminución del 66% en la deforestación. Dado que este es un efecto de tratamiento promedio local, consi-
deramos que este es un hallazgo muy sólido. [...] Encontramos que otorgar derechos de propiedad reduce significativamente los 
niveles de deforestación dentro de los territorios Indígenas, y los resultados son de órdenes de magnitud significativos. El estan-
camiento total en la homologación de tierras Indígenas que comenzó con la administración de Temer y ha continuado con el 
presidente Bolsonaro podría ser responsable de 1,5 millones de hectáreas adicionales de deforestación por año” (: 20498-
20499). 

de conservación y justicia social: i) elaboración e 
implementación de iniciativas locales de restau-
ración y recuperación de paisajes y aguas degra-
dados, asociados o no a la generación de ingresos; 
y ii) promoción de programas y fondos para apo-
yar iniciativas empresariales comunitarias, con 
especial atención al desarrollo de capacidades de 
gestión; la creación de arreglos comerciales y con-
tratos integrados con las organizaciones sociales 
establecidas en las comunidades; y con miras a 
implementar la gestión territorial y generar los 
impactos sociales esperados (por ejemplo, auto-
nomía, recursos compartidos y administrados de 
acuerdo con la gobernanza acordada). Todas las 
estrategias antes mencionadas equivalen a lo que 
podemos denominar enfoque de gestión y desa-
rrollo territorial. 
 
Claramente, los esfuerzos de conservación en la 
Amazonía no pueden tener éxito sin la participa-
ción activa de los pueblos y comunidades que ha-
bitan la región quienes, a través de sus conoci-
mientos y formas de cuidar el territorio, han desa-
rrollado modelos y arreglos innovadores respon-
sables de la protección y el desarrollo sostenible 
de un porción significativa del bioma. Del estudio 
seminal de Ferreira et al. (2005) a contribuciones 
más recientes (Baragwanath y Bayi, 2020),mm los 
datos apoyan el ejercicio de la autonomía de las 
comunidades en la gestión de sus territorios como 
una estrategia eficaz para detener la deforestación 
y promover la conservación de la sociobiodiversi-
dad amazónica, mitigando así el cambio climático 
y fortaleciendo la ciudadanía y el papel político de 
los pueblos y comunidades locales de la región. 
Cuando y donde los pueblos Indígenas y las comu-
nidades locales tienen derechos seguros sobre la 
tierra y para gestionar sus territorios de forma au-
tónoma, tiende a haber menos deforestación en 
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comparación con otros regímenes de gestión.nn La 
investigación también ha demostrado que la te-
nencia segura y forzada de la tierra también es 
rentable y brinda beneficios económicos y socia-
les a un costo financiero razonable (Gray et al. 
2015). 
 
Como lo indican las experiencias presentadas, ya 
sea que se reconozcan a través de diferentes arre-
glos jurídicos y administrativos, de gobernanza y 
de límites (dados los distintos marcos nacionales), 
a través de la pertenencia identitaria o a través de 
un proyecto colectivo, los territorios representan 
espacios de coordinación donde los territorios in-
novadores y/o renovados Se han desarrollado e 
implementado formas de gobernanza. Para quie-
nes viven en ellas e incluso para quienes no, ofre-
cen una oportunidad única para diseñar proyec-
tos de bienestar colectivo en un mundo sostenible. 
Pueden proporcionar servicios económicos, so-
ciales y ambientales que son esenciales para ga-
rantizar la paz, la cohesión social y la sostenibili-
dad (Caron 2017). Los territorios brindan un 
marco para la gestión de recursos sociales, tecno-
lógicos y organizacionales, a través de la innova-
ción colectiva e individual; la organización de ac-
tividades y servicios económicos, en particular 
ecológicos; la valorización de los conocimientos y 
recursos locales y patrimoniales; y el diseño de 
políticas públicas (Valetteet al. 2017). 
 
Incluso antes de que se adoptaran los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en 2015, los territorios so-
ciales formalmente reconocidos en la Amazonía 
han representado marcos y vectores activos para 
abordar esos objetivos. Como señala la mayoría de 
las experiencias, por su capacidad para articular 
acciones colectivas y públicas (ya que en ellas se 
fundamentan las personas), los territorios socia-
les brindan una oportunidad para fortalecer la ca-
pacidad de múltiples actores con visiones e intere-
ses divergentes, para coordinar e identificar en 
colaboración las prioridades y acciones para inte-
grar los objetivos ambientales, sociales y econó-
micos mientras se abordan las compensaciones. 

 
nn Para un análisis del creciente cuerpo de evidencia que vincula los derechos territoriales comunitarios con un ambiente más sa-

ludable y menores emisiones de dióxido de carbono (CO2) de la deforestación y la degradación forestal en África, Asia y América 
Latina, ver Stevens et al. 2014. 

Demuestran la capacidad de regular la dinámica 
económica teniendo en cuenta las preocupacio-
nes sociales y ambientales y participando en la en-
trega de bienes públicos locales, regionales, na-
cionales y globales (Caron et al. 2017). 
 
Entendida como la capacidad de un grupo social 
para anticipar y gestionar la evolución de su terri-
torio (ver 31.2.1 - 31.2.4) , la gestión y el desarrollo 
territorial pueden contribuir al diseño de políticas 
públicas a mayores escalas (ver 31.2.1, 31.2 .3 y 
31.2.6), con el objetivo de apoyar la dinámica local 
a través de la legislación y los incentivos apropia-
dos, o tomar decisiones relevantes a nivel regional 
y nacional ( secciones 2.1 - 2.4 ). En otras palabras, 
el territorio es una escala relevante para enfrentar 
los desafíos tanto locales como globales relaciona-
dos con la deforestación, el cambio climático, la 
erosión de la diversidad cultural y biológica (in-
cluida la diversidad lingüística), la renovación de 
los recursos naturales, la anticipación de los pro-
cesos migratorios, la organización de intercam-
bios, y seguridad (Caron et al. 2017). 
 
Los enfoques de gestión y desarrollo territorial 
son particularmente relevantes para fortalecer la 
gobernanza y la gestión de las tierras y los recur-
sos naturales por parte de los territorios Indíge-
nas, las comunidades locales y las partes interesa-
das dentro y alrededor de las áreas protegidas. Las 
pocas experiencias que hemos presentado aquí 
ilustran la importancia y los beneficios de tales 
enfoques, en particular para abordar las preocu-
paciones ambientales en la región amazónica, ge-
nerando una barrera a la deforestación en el caso 
de áreas protegidas, tierras Indígenas y otros te-
rritorios tradicionales ; y contribuir al uso sosteni-
ble y la valorización de la biodiversidad en áreas 
agrícolas post-pioneras. 
 
31.4. Conclusiones 
 
No fue nuestra intención compilar una lista ex-
haustiva de iniciativas lideradas por pueblos Indí-
genas, comunidades locales y sus socios institu-
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ciónales que apuntan a un futuro social y ambien-
talmente más justo, equitativo, diverso, rico, favo-
rable a la conservación y habitable. Sin embargo, 
hemos brindado un panorama generoso de expe-
riencias y tendencias profundamente arraigadas 
en el reconocimiento de los roles constructivos 
que juegan las áreas protegidas, las tierras Indíge-
nas y los territorios de las comunidades locales en 
la cuenca Amazónica, y en el pleno respeto y for-
talecimiento de los derechos territoriales y oreos 
de estos pueblos. 
 
Este capítulo reitera y reafirma las afirmaciones 
hechas en otros capítulos (p. ej., el Capítulo 16), y 
es posible que no ofrezca lo que los expertos en la 
Amazonía consideran una perspectiva muy inno-
vadora. Argumentamos que cualquier reiteración 
tiene un valor pedagógico al enfatizar los temas 
que son efectivamente relevantes, y señalamos 
que el objetivo de este informe es llegar más allá 
de una comunidad de expertos, a otras partes in-
teresadas para quienes lo que parece ser más de lo 
mismo para nosotros podría venir, si no como una 
sorpresa, como un conocimiento necesitado de un 
eco. La innovación es siempre una cuestión de 
perspectiva y posicionamiento. 
 
Concluimos reiterando que no hay futuro para la 
Amazonía sin elevar las voces y los derechos de 
sus pueblos y sus estilos de vida territoriales, y 
que es imperativo valorar alternativas creativas 
amigables con la conservación basadas en el pleno 
respeto y fortalecimiento de los derechos territo-
riales que actualmente se están desarrollando en 
la región. Además, como ya se mencionó, en un fu-
turo próximo las alianzas serán cruciales para 
desarrollar finanzas sostenibles para la gestión te-
rritorial Indígena y local, basadas en el respeto de 
los derechos, la gestión financiera transparente y 
la implementación efectiva para la naturaleza y 
las personas. En un contexto donde el conflicto 
entre las comunidades Indígenas y locales y las 
políticas de desarrollo regionales, nacionales y 
subnacionales abundan e impulsan la degrada-
ción, el futuro requerirá voluntad política para de-
fender los derechos de estos pueblos. En toda la 
Amazonía, será fundamental que las comunida-
des Indígenas y locales participen en el proceso 
indispensable de transformación de la justicia 

socioambiental requerida para enfrentar las ame-
nazas mortales. 
 
31.5. Recomendaciones  
 
En un esfuerzo por continuar la discusión y sinte-
tizar lecciones aprendidas de las experiencias 
presentadas, que apuntan a un horizonte de ges-
tión y desarrollo territorial anticolonial, presenta-
mos las siguientes recomendaciones para la cons-
trucción de un futuro socialmente justo y ambien-
talmente sostenible para la Amazonía: 
 
- Fortalecer la legislación que protege los dere-

chos territoriales de los pueblos Indígenas y las 
comunidades locales en todos los países ama-
zónicos. 

- Reconocer el papel de las áreas protegidas (en-
tendidas en sentido amplio) en los esfuerzos de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

- Reconocer y valorar los regímenes de saberes 
Indígenas y locales integrados con la autono-
mía territorial. 

- Desarrollar políticas, programas y fondos de 
apoyo a la gestión y desarrollo territorial, ga-
rantizando las condiciones para la organiza-
ción social comunitaria y la elaboración e im-
plementación de instrumentos de gestión terri-
torial por parte de las comunidades. 

- Incorporar objetivos de conservación y manejo 
sostenible de áreas protegidas, tierras Indíge-
nas y territorios de comunidades locales en pla-
nes de inversión y legislación relacionada con 
el desarrollo de sectores particulares en todos 
los países amazónicos. 

- Anticipar el diseño e implementación de corre-
dores bioculturales y/o etnoecológicos que co-
necten e integren diferentes tipos de áreas pro-
tegidas y otras formas de protección. 

- Fortalecer la conexión entre los territorios so-
ciales y las cabeceras municipales o departa-
mentales para promover redes y cadenas pro-
ductivas de apoyo a la producción y comercia-
lización agroextractivista. 

- Implementar políticas públicas inclusivas rela-
cionadas con el desarrollo económico, basadas 
en productos sociobiodiversos y servicios am-
bientales a escala microrregional y local. 
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- Buscar una transición progresiva de los mode-
los de financiamiento asociados a la gestión y 
desarrollo territorial hacia arreglos que permi-
tan una gestión autónoma alineada con las 
prácticas locales de gestión de los recursos, 
asegurando así la participación directa, efec-
tiva y cotidiana de los pueblos y comunidades 
amazónicos. 

- Apoyar la organización y fortalecimiento insti-
tucional de los actores sociales locales para for-
talecer la gestión participativa de los territorios 
y promover la implementación e integración de 
políticas públicas. 

- Fortalecer las organizaciones comunitarias e 
instituciones locales para una participación ca-
lificada en los procesos de toma de decisiones 
que les afectan. 

- Reconocer los importantes aportes de las orga-
nizaciones de mujeres de las comunidades In-
dígenas y locales en los sistemas de conoci-
miento, la gestión territorial, la custodia de los 
recursos específicos y la defensa de sus territo-
rios y de la Amazonía en su conjunto, garanti-
zando un apoyo especial a la participación de 
las mujeres en las iniciativas de toma de deci-
siones y gestión. 

- Trabajar con organizaciones juveniles, conec-
tando movimientos e iniciativas sociales en los 
países amazónicos. 
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